
                                         

 

 

FACTURAS INTRACOMUNITARIAS DE PROVEEDOR 

 

Al introducir las facturas de un proveedor de la Comunidad Europea, se debe indicar que son 

del tipo “I”, Intracomunitarias, los artículos que introduzcamos no llevarán IVA. 

Al grabar la factura, aparecerá una pantalla preguntándonos el % de IVA a aplicar, modifíquelo 

si no es el correcto (16%) y acepte.  

Posteriormente preguntará si deseamos generar documentos de autofactura, contestar que sí 

(para que en el libro de IVA aparezca el IVA), seguidamente otra pantalla en la parte central 

izquierda, vuelve a preguntarnos si deseamos generar autofacturas (proveedor-cliente) 

contestar que no a proveedor y sí a cliente (recomendado). 
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